RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006320, Ent. N° 4934/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la celebración de un Contrato de Arrendamiento para la instalación de un parque eólico en los Padrones Nº 4112 y 3380, ubicados en la 5ta Sección Catastral del Departamento de Flores dentro de la denominada “Colonia Arias” del Instituto Nacional de Colonización;


RESULTANDO: 1) que el Directorio dispuso, por Resolución R 13-384 del 04.04.13:

a)  aprobar la propuesta de incorporación a la matriz energética de U.T.E. de  hasta 300 MW de potencia de origen eólica, adicionales; y
b) por Resolución R 13.-505 de fecha 18.04.13,  autorizar al Comité de Proyectos Eólicos la realización de un proceso que resulte necesario para la concreción de los lineamientos trazados previamente en materia de energía eólica;
2) que del informe técnico presentado por el Comité de Proyectos Eólicos con fecha 16.07.14 y su anexo surge que:

2.1) para la Administración resulta de fundamental importancia la profundización del recurso eólico dentro de su parque de generación, debido al impacto altamente beneficioso en la reducción del costo de abastecimiento de la demanda, y por ello se procura disponer de los terrenos necesarios para concretar un parque eólico;

2.2) existe un Acuerdo Marco entre la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas y el Instituto Nacional de Colonización para el estudio y posterior desarrollo de parques eólicos en las Colonias de dicho Instituto;

2.3)  el proceso de contratación para el suministro del equipamiento eólico, la construcción y la posterior operación y mantenimiento están muy avanzados, previéndose la firma de los contratos para principios del mes de agosto de 2014;

2.4) la superficie total a utilizar durante el período de construcción es de 24 hectáreas y  la superficie final a utilizar durante la operación del parque eólico es 15,3 hectáreas; y 

2.5)  los montos estimados para la correspondiente adjudicación son: hasta la puesta en funcionamiento del Parque Eólico un costo de $ 68.063 y U$S 159.208, una vez en funcionamiento, de U.I. 1:441.545 por año durante un período de 30 años, siendo el monto total estimado de adjudicación de                UI 43:246.350;

3) que el Directorio, por Resolución de fecha 17.06.14, dispuso adjudicar, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F., un Contrato de Arrendamiento al Instituto Nacional de Colonización, con el objeto de instalar un Parque Eólico en los Padrones de referencia, según el siguiente detalle: 

	Etapa de Puesta en Funcionamiento
	$ 68.063 y U$S 159.208

	Etapa de Operación:
	U.I. 1:441.545 por año durante el plazo del Contrato

	Monto total estimado de adjudicación
	U.I. 43:246.350


Se deja constancia que los montos totales adjudicados corresponden a una estimación realizada en función de los precios establecidos en el Contrato, y los plazos de duración de cada etapa del Contrato, por consiguiente, de no ser utilizados en su totalidad, los montos quedarán en poder de la Administración; 

4) que consta en la mencionada Resolución (Considerando 5) que la Subgerencia de Coordinación Asuntos Industriales de la Gerencia del Sector Asuntos Legales ha confeccionado el Proyecto de Contrato de Arrendamiento, cuyas condiciones generales son las siguientes: 

4.1)  precio: U.I. 41.187 por aerogenerador instalado o a instalarse y por año,  cuyo pago se realizará al inicio de la construcción del Parque Eólico”; y 

4.2) plazo: del arrendamiento de los espacios necesarios y útiles de los Padrones que celebren Contrato será de 30 años;                              
5) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 01.08.14, informó que el Grupo 2 no presenta disponibilidad presupuestal para imputar el monto de $ 68.063 y U$S 159.208 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014, pero  que dicho Grupo  cuenta con disponibilidad suficiente para comprometer e incorporar el monto de              U.I. 43:246.350, equivalente a $ 124:052.154,98 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015;


CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F, en tanto ambas partes contratantes son Organismos del Estado;

2)  que se dio cumplimiento con lo establecido en el Artículo 40 del T.O.C.A.F. al establecerse el valor anual de arrendamiento por parte de una dependencia técnica del Organismo (Resultando 2.5);

3) que de acuerdo con el Artículo 1.782 del Código Civil en la redacción otorgada por la Ley 18.666, el plazo de 30 años está previsto como excepción para aquellos arrendamientos, cuyo objeto sean inmuebles destinados a la generación de energía eléctrica, como sucede en este caso;

4) que no obstante, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación para el Ejercicio 2014, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;


ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 en razón de lo expresado en el Considerando 4);
2)  Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2015 y siguientes, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; y

3)   Devolver las actuaciones.
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